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Resolución Jefatural 
 
 N° 076 - 2021-ACFFAA               Lima, 17 de Diciembre de 2021 

 
 
VISTOS:  
 
El Informe N° 000044-SG-INT-ACFFAA, de la encargada de las funciones 

de integridad en la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, el Informe N° 
000167-2021-OPP-ACFFAA, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el 
Memorándum N° 000246-2021-SG-ACFFAA, de la Secretaría General y el Informe 
Legal Nº 000296-2021-OAJ-ACFFAA, de la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas 

 

 
CONSIDERANDO: 

  
Que, el numeral 1.2.1 del inciso 1.2 del artículo 1 del Texto Único Ordenado 

de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, establece que no son actos 
administrativos, “Los actos de administración interna de las entidades destinados a 
organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios. Estos actos son 
regulados por cada entidad, con sujeción a las disposiciones del Título Preliminar 
de esta Ley, y de aquellas normas que expresamente así lo establezcan”; 

  
Que, el inciso 7.1 del artículo 7 del mismo cuerpo legal, señala que “Los 

actos de administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios 
y a los fines permanentes de las entidades. Son emitidos por el órgano competente, 
su objeto debe ser física y jurídicamente posible (…). El régimen de eficacia 
anticipada de los actos administrativos previsto en el artículo 17 es susceptible de 
ser aplicado a los actos de administración interna, siempre que no se violen normas 
de orden público ni afecte a terceros”; 

  
Que, el numeral 17.1 del artículo 17 del referido dispositivo legal, sobre la 

eficacia anticipada del acto administrativo refiere que “La autoridad podrá disponer 
en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si 
fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos 
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fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que 
existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto 
de hecho justificativo para su adopción”; 

 
Que, asimismo el inciso 72.2 del artículo 72 del citado Texto Único 

Ordenado, establece que “Toda entidad es competente para realizar tareas 
materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y 
objetivos (…)”; 

 
 Que, mediante Resolución Jefatural N° 023-2021-ACFFAA, de fecha 03 de 
mayo de 2021, se aprueba el Programa de Integridad y Lucha Contra la Corrupción 
de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas para el año 2021; 
 

Que, mediante Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 002-2021-
PCM/SIP, de fecha 28 de junio de 2021, se aprueba la Directiva N° 002-2021-
PCM/SIP “Lineamientos para fortalecer una cultura de integridad en las entidades 
del sector público”, con el objeto de establecer medidas de desempeño para el 
fortalecimiento de una cultura de integridad en las entidades de la Administración 
Pública, la misma que, entre otras actividades, establecía la elaboración de un 
programa de integridad que defina el curso de acción para cerrar las brechas 
identificadas según el estado actual del Índice de Capacidad Preventiva frente a la 
Corrupción; 
  
 Que, en ese sentido, mediante Resolución de Secretaría General N° 112-
2021-ACFFAA/SG, de fecha 10 de diciembre de 2021, se aprueba el Programa de 
Integridad de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas 2021-2022, el mismo 
que guarda concordancia con los lineamientos establecidos en la Directiva N° 002-
2021-PCM/SIP;  
 
 Que, mediante Informe N° 000044-SG-INT-ACFFAA, de fecha 23 de 
noviembre de 2021, la encargada de las funciones de integridad en la Agencia de 
Compras de las Fuerzas Armadas solicita, entre otros, se deje sin efecto la 
Resolución Jefatural N° 023-2021-ACFFAA; 
 
 Que, mediante Informe N° 000167-2021-OPP-ACFFAA, de fecha 06 de 
diciembre de 2021, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto recomienda se deje 
sin efecto la Resolución Jefatural N° 023-2021-ACFFAA, que aprueba el Programa 
de Integridad y Lucha Contra la Corrupción de la Agencia de Compras de las 
Fuerzas Armadas para el año 2021, señalando que la misma no se encuentra 
alineada a lo dispuesto en la Directiva N° 002-2021-PCM/SIP; 
 
 Que, mediante Memorándum N° 000246-2021-SG-ACFFAA, de fecha 13 de 
diciembre de 2021, la Secretaría General solicita se emita el documento que deje 
sin efecto la Resolución Jefatural N° 023-2021-ACFFAA, que aprueba el Programa 
de Integridad y Lucha Contra la Corrupción de la Agencia de Compras de las 
Fuerzas Armadas para el año 2021; 

 
 



 R.J. Nº 76-2021-ACFFAA 

 

                                                                                                             De fecha: 17/12/2021 

  

 

 

3 

 

 Que, mediante Informe Legal Nº 000296-2021-OAJ-ACFFAA, de fecha 14 
de diciembre de 2021, la Oficina de Asesoría Jurídica, en el ámbito de su 
competencia, emite opinión favorable respecto a dejar sin efecto la Resolución 
Jefatural N° 023-2021-ACFFAA, señalando que se debe efectuar con eficacia 
anticipada a la fecha de aprobación del Programa de Integridad de la Agencia de 
Compras de las Fuerzas Armadas 2021-2022, es decir al 10 de diciembre de 2021; 
 
 De lo expuesto, se advierte que resulta necesario emitir el acto resolutivo 
correspondiente; 
 

Con el visado de la encargada de las funciones de integridad en la 
Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la Secretaría General de la 
Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas; 

 
De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo Nº 004-2019-

JUS, la Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 002-2021-PCM/SIP, la 
Resolución Jefatural N° 023-2021-ACFFAA y la Resolución de Secretaría General 
N° 112-2021-ACFFAA/SG. 

 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Dejar sin efecto, con eficacia anticipada al 10 de diciembre de 

2021, la Resolución Jefatural N° 023-2021-ACFFAA, que aprueba el Programa de 
Integridad y Lucha Contra la Corrupción de la Agencia de Compras de las Fuerzas 
Armadas para el año 2021, por las razones expuestas en la parte considerativa de 
la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la encargada de las funciones 

de integridad en la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

 
Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal 

Institucional de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas 
(www.gob.pe/acffaa). 

 
Regístrese, comuníquese y archívese.                  
 

 

 

 

 

 
_____________________________________ 

Ricardo Francisco Ramírez Moreno 
Jefe 

Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas 

 

http://www.gob.pe/acffaa
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